
Desde  el  lunes  se  amplía
inmunización  anticovid  a
personas de 62 años
El director del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI),
Héctor Castro, indicó que desde este lunes 31 de mayo podrán
inmunizarse contra la Covid-19 las personas nacidas en el año
1959, es decir, que ya cumplieron o están por cumplir los 62
años. Las vacunaciones se harán por terminación de cédula.
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